
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 47, 134 Y 720 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO DEL 
DIPUTADO HUMBERTO DÁVILA ESQUIVEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

Humberto Dávila Esquivel, diputado de la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, solicito se turne a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social para su dictamen y posterior discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados de la 
Sexagésima Legislatura del honorable Congreso de la Unión, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
derogan la fracción VIII, del artículo 47, la fracción VII, del artículo 134, y se reforma el artículo 720 todos de la 
Ley Federal del Trabajo, al tenor de la siguiente: 
 
Exposición de Motivos "Nada necesita tanto una reforma como las costumbres ajenas" 
Mark Twain1 

 
El uso de la palabra "moral" o "buenas costumbres" nos remite a la existencia de una cierta regularidad en las 
conductas habituales de las y los miembros de una de una sociedad, una institución, una familia o una asociación 
más amplia. Se suele hablar de la moral, entendiéndose por ello un código más o menos privativo de conducta que 
es seguido por todos sus miembros. 
La moral es el "comportamiento, individual o colectivo, que está orientado en relación a un valor. Al hablar de la 
existencia de una determinada moral positiva en el interior de un grupo social, estamos indicando que ese grupo 
comparte una determinada orientación evaluativa con respecto a sus acciones, en razón de la cual éstas son 
comprendidas, reconocidas y apreciadas por los miembros integrantes del mismo, los que comparten un standard 
evaluativo común. Al utilizar "moral" en este sentido, nos estamos refiriendo al campo de la vida moral, que abarca 
todos aquellos aspectos que han influido decisivamente en la conformación de los ideales de conducta humana en 
el curso histórico del desarrollo, choque y entrecruzamiento de las distintas corrientes religiosas, filosóficas, 
políticas, y culturales de la modernidad"2 
El término "buenas costumbres", por su parte, es "aquel complejo de reglas que la opinión pública reconoce válidas 
en un momento dado histórico con relación a la protección contra la obscenidad y contra las ofensas a la decencia 
pública"3 
Hablar de moral y de buenas costumbres, siempre ha resultado difícil, ya que estos conceptos son sumamente 
abstractos e inespecíficos; esto es, porque dependiendo de la persona y de la sociedad a la que ésta pertenezca, 
tendrá su propia concepción del significado de moral, viéndose influenciado de manera definitiva por su propio 
desarrollo, sobre la base de la educación en el núcleo familiar, de su formación académica y del momento histórico 
en que le haya tocado vivir; además, también se ve influenciado, por aspectos de carácter geográfico, cultural y de 
formación religiosa. 
Si hablar de moral y buenas costumbres es algo complicado por la subjetividad que entrañan, más complejo es el 
asunto cuando las leyes se encuentran de por medio. Es cierto que el derecho y las leyes son orden normativo e 
institucional de la conducta humana en sociedad cuya base son las relaciones sociales existentes que determinan su 
contenido y carácter. Pero las normas jurídicas deben estar inspiradas en postulados de justicia y no en postulados 
personales. 
La Ley Federal del Trabajo contiene en su texto cuatro artículos que explícitamente hacen referencia a la moral y a 
las buenas costumbres. Esta ley ha estado vigente por más de 30 años y en ese sentido respondía a las necesidades 
de su tiempo, en donde las posibilidades y opciones de formas de vida eran muy limitadas y los códigos de 
comportamiento era más uniformes. La sociedad imponía ciertas conductas, roles y formas de vida, sin tomar en 
cuenta los deseos, inclinaciones e intereses de todas las personas con el fin de llevar homogeneizar las formas de 
vida y el actuar, a partir de valores subjetivos que no toda la gente compartía. 
Hoy las circunstancias son muy diferentes y estamos en una época en donde coexisten varias morales y costumbres 
articuladas a través de tradiciones culturales, religiosas, sociales, económicas, y políticas. De ahí la necesidad de 
realizar las reformas necesarias para adecuar y adaptar la legislación a la evolución cultural de una sociedad en 
movimiento. Mantener a la moral y a las buenas costumbres en la Ley Federal del Trabajo es bastante peligroso, 
pues no debemos olvidar que éstas cambian con el paso del tiempo, pudiendo ocurrir que en un futuro, se considere 
socialmente aceptado lo que hoy se sigue sancionando. No debemos permitir que se deje al libre arbitrio del patrón 



o de las y los trabajadores, definir qué actos atentan contra la moral y las buenas costumbres. Nadie puede señalar 
parámetros fijos de moralidad y buenas costumbres. Además si fuera el caso ¿a qué clase de moral se refiere esta 
ley? 
Con el fin de cumplir con una de las obligaciones que tenemos como representantes de la sociedad de hacer 
lecturas críticas de las leyes existentes con el objetivo de construir nuevas definiciones y conceptos que nos 
permitan interpretar las normas internas y reflejar, a través de ellas, una conciencia social más avanzada, someto en 
mi calidad de integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alianza, a la aprobación de esta honorable Soberanía, la 
presente iniciativa con proyecto de 
 
Decreto por el que se derogan la fracción VIII, del artículo 47, la fracción VII, del artículo 134, y se reforma 
el artículo 720, todos de la Ley Federal del Trabajo. 
Único. Se deroga la fracción VIII, del artículo 47, la fracción VII, del artículo 134, y reforma el artículo 720 de la 
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 47. Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón: 

I (…) al VII (…)  
VIII. Cometer el trabajador actos inmorales en el establecimiento o lugar de trabajo; 
IX (…) XV (…) 

 
Artículo 134. Son obligaciones de los trabajadores: 

I. a la VI. 
VII.- Observar buenas costumbres durante el servicio; 
VIII a la XIII. 

 
Artículo 720. Las audiencias serán públicas. La Junta podrá ordenar, de oficio o a instancia de parte, que sean a 
puerta cerrada, cuando lo exija el mejor despacho de los negocios. 
 
Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Notas: 
1. Escritor y periodista estadounidense. (1835-1910) 
2. Principales problemas éticos en la actividad científica y técnica y en la convivencia social de nuestro tiempo", Servicios Laborales 
Especializados en la Docencia y la Educación, Universidad de Barcelona. 
3. José Alfonso da Silva. Aplicabilidad de las Normas Constitucionales. Institutito de Investigaciones Jurídicas, UNAM. Serie Doctrina 
Jurídica No. 149, México 2003, p. 96. 
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a 24 de abril de 2007. 
 
Diputado Humberto Dávila Esquivel (rúbrica) 


